RESOLUCIONES AÑO 2008 
SOBRE DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS Y AUDIENCIAS
Para acceder a la Resolución Completa hacer  Clic en el Número correspondiente
	Resolución Nº
	Fecha Res.
	Días
	Circunscrip-ciones
	Motivo

	Acuerdo Nº 3079
	10/12/08
	15/12 al 23/12
	I-II-III-IV-V-VI (Excluyendo al Juzgado del Menor de Edad y la Familia - Fuero Civil, en la Primera Circunscripción Judicial)
	Proximidad del inicio del período de Feria Judicial

	Acuerdo Nº 3064
	20/08/08
	15/09
	I-II-III-IV-V-VI
	Día de la Magistratura

	Acuerdo Nº 3061
	06/08/08
	29/08
	I-II-III-IV-V-VI
	Día del Abogado

	1210
	19/06/08
	20/06/08
	I-II-III-IV-V-VI
	Corte de rutas

	1200
	18/06/08
	19/06/08
	I-II-III-IV-V-VI
	Corte de rutas

	1198
	17/06/08
	17 y 18/06/08
	I-II-III-IV-V-VI
	Corte de rutas

	1115
	05/06/08
	06/06/08
	I-II-III-IV-V-VI
	Corte de rutas

	1085
	03/06/08
	04 y 05/06
	I-II-III-IV-V-VI
	Corte de rutas

	1007
	28/05/08
	29 y 30/05
	I-II-III-IV-V-VI
	Corte de rutas

	740
	02/05/08
	15 y 16/05
	VI
	Traslado juzgado (Juzgado Civil, Comercial y Laboral y del Equipo Interdisciplinario)

	739
	02/05/08
	16/05
	I
	Traslado juzgado (Juzgados Correccionales Nros. 1, 2 Y 3)

	665
	25/04/08
	29 y 30/05
	I
	Traslado juzgado (Juzgado  Civil y Comercial Nº 9)

	3045
	03/04/08
	04/04/2008
	I-II-III-IV-V-VI
	Deja sin efecto suspensión de término

	416
	28/03/08
	31/03 01,03 y 04/04/08
	I-II-III-IV-V-VI
	Corte de rutas

	409
	26/03/08
	26, 27 y 28/3
	I-V
	Corte de rutas

	403
	25/03/08
	25,26,27 y 28/03/08
	II-III-IV-VI
	Corte de rutas


Resistencia, 19 de junio de 2.008.-

Nº 1.210 

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que continúan las circunstancias enunciadas en las Resoluciones de este Alto Cuerpo Nºs. 1198 de fecha 17/06/08  y 1200 de fecha 18/06/08, y las notas del Consejo y los Colegios de Abogados de las distintas Circunscripciones Judiciales de la Provincia del Chaco.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS Y AUDIENCIAS para el día 20 de junio de 2008, en las Seis Circunscripciones Judiciales de la Provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-

Resistencia, 18 de junio de 2.008.-

Nº 1.200

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que continúan las circunstancias enunciadas en la Resolución de este Alto Cuerpo Nº 1198 de fecha 17/06/08, y las notas del Consejo y los Colegios de Abogados de las distintas Circunscripciones Judiciales de la Provincia del Chaco.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS Y AUDIENCIAS para el día 19 de junio de 2008, en las Seis Circunscripciones Judiciales de la Provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-

Resistencia, 17 de junio de 2.008.-

Nº 1198

VISTO Y CONSIDERANDO:

Las notas del Consejo y los Colegios de Abogados de las distintas Circunscripciones Judiciales de la Provincia del Chaco, por la que solicitan la suspensión de términos y audiencias, debido a los distintos cortes de rutas provinciales y nacionales, como así también el desabastecimiento de combustible, imposibilitando el traslado de los profesionales del derecho y de los particulares, lo que resulta un impedimento para el ejercicio profesional y el adecuado servicio de Justicia, entre las diversas Circunscripciones y dentro de las mismas.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS Y AUDIENCIAS para los días 17 y 18 de junio de 2008, en las Seis Circunscripciones Judiciales de la Provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-

RESISTENCIA, 05 de junio de 2.008.-

Nº 1.115
VISTO y CONSIDERANDO:

Que continúan los distintos cortes de rutas provinciales y nacionales, imposibilitando el traslado de los profesionales del derecho y de los particulares, lo que resulta un impedimento para el ejercicio profesional y el adecuado servicio de Justicia, entre las diversas Circunscripciones y dentro de las mismas.-

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
R E S U E L V E:

I.- SUSPENDER TERMINOS Y AUDIENCIAS para  el día 06 de junio de 2008, en las Seis Circunscripciones Judiciales de la Provincia del Chaco.- 

II.- REGISTRAR y comunicar.-

Resistencia, 28 de mayo de 2.008.-

Nº 1007

VISTO Y CONSIDERANDO:

Las notas de los Consejos y Colegios de Abogados de las distintas Circunscripciones Judiciales de la Provincia del Chaco, por la que solicitan la suspensión de términos y audiencias, debido a los distintos cortes de rutas provinciales y nacionales, imposibilitando el traslado de los profesionales del derecho y de los particulares, lo que resulta un impedimento para el ejercicio profesional y el adecuado servicio de Justicia, entre las diversas Circunscripciones y dentro de las mismas.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS Y AUDIENCIAS para los días 29 y 30 de mayo de 2008, en las Seis Circunscripciones Judiciales de la Provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-
Resistencia, 03 de junio de 2.008.-

Nº 1.085
VISTO Y CONSIDERANDO:

Las notas de los Consejos y Colegios de Abogados de las distintas Circunscripciones Judiciales de la Provincia del Chaco, por la que solicitan la suspensión de términos y audiencias, debido a los distintos cortes de rutas provinciales y nacionales, imposibilitando el traslado de los profesionales del derecho y de los particulares, lo que resulta un impedimento para el ejercicio profesional y el adecuado servicio de Justicia, entre las diversas Circunscripciones y dentro de las mismas.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS Y AUDIENCIAS para los días 04 y 05 de junio de 2008, en las Seis Circunscripciones Judiciales de la Provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-

Resistencia, 02  mayo de 2.008.-

Nº 740 

VISTO:

Que el señor Director General de Logística de este Poder por Nota de fecha 28-04-08 informa que los trabajos de adecuación del inmueble en el que funcionarán el Juzgado Civil, Comercial y Laboral y el Equipo Interdisciplinario de la ciudad de Juan José Castelli están terminados.

Por ello, EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER el traslado del JUZGADO CIVIL, COMERCIAL y LABORAL y del EQUIPO INTERDISCIPLINARIO de la ciudad de JUAN JOSÉ CASTELLI, al inmueble ubicado en la calle Sarmiento Nº 101 y esquina España que se llevará a cabo entre los días 15 y 16 de Mayo del corriente año.

II. DETERMINAR que dicho Organismo y dependencia atenderán en su nueva sede a partir del día 19 de MAYO de 2008.

III. SUSPENDER términos y audiencias los días 15 y 16 de MAYO de 2008 para el JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Y LABORAL Y EQUIPO INTERDISCIPLINARIO  de la ciudad de JUAN JOSÉ CASTELLI, sin atención al público.

IV. DAR intervención a las Direcciones Generales de Logística, Administración y a la Dirección de Tecnologías de la Información, a sus efectos.

V. AUTORIZAR  a la Dirección General de Administración a efectivizar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente Resolución.

VI.  REGISTRAR, comunicar y dar a publicidad.
Resistencia, 02  mayo de 2.008.-

Nº 739 

VISTO:

Que el señor Director General de Logística de este Poder por Nota de fecha 28-04-08 informa que los trabajos de adecuación del inmueble sito en Córdoba Nº 115 de esta ciudad, lugar en el que funcionarán los Juzgados Correccionales Nº 1, 2 y 3 están terminados.

Por ello, EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER el traslado de los JUZGADOS CORRECCIONALES Nros. 1, 2 y 3 de esta ciudad, al inmueble ubicado en la calle Córdoba Nº 115, que se llevará a cabo el día  16 de Mayo del corriente año.

II. DETERMINAR que dichos Organismos atenderán en su nueva sede a partir del día 19 de MAYO de 2008.

III. SUSPENDER términos y audiencias el día 16 de MAYO de 2008 para los JUZGADOS CORRECCIONALES Nros. 1, 2 y 3 de esta CAPITAL.

IV. DAR intervención a las Direcciones Generales de Logística, Administración y a la Dirección de Tecnologías de la Información, a sus efectos.

V. AUTORIZAR  a la Dirección General de Administración a efectivizar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente Resolución.

VI.  REGISTRAR, comunicar y dar a publicidad.
Resistencia, 25   de Abril de 2.008.-

Nº 665

VISTO:

Lo informado por el señor Director General de Logística de este Poder, respecto a que las obras de ampliación y refacción del tercer piso del inmueble de calle French Nº 166 de esta Capital se encuentra terminado.

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER que el JUZGADO  CIVIL Y COMERCIAL Nº 9  funcione a partir  del 29 de Mayo de 2008 en el tercer (3º) piso del edificio ubicado en calle French Nº 166 de esta Capital.

II. SUSPENDER términos y audiencias los días 29 y 30 de  MAYO del corriente año para el  JUZGADO  CIVIL Y COMERCIAL Nº 9 de la ciudad de Resistencia.
III. DETERMINAR que dicho Organismo Jurisdiccional atenderá en su nueva sede a partir del día 02 de Junio de 2008.

IV. DAR intervención a las Direcciones Generales de Logística, Administración y a la Dirección de Tecnologías de la Información, a sus efectos.

V. AUTORIZAR  a la Dirección General de Administración a efectivizar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente Resolución.

VI.  REGISTRAR, comunicar y dar a publicidad.
 Resistencia,  28 de marzo de 2.008.-

Nº 416

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que aún persisten los motivos por los cuales este Alto Cuerpo dictó las Resoluciones Nºs. 403 y 409 de fecha 25/03/08 y 26/03/08 respectivamente;  atento las notas y consultas realizadas ante los Consejos y Colegios de Abogados de las ciudades de Resistencia, Pcia. Roque Sáenz Peña, Villa Ángela, Charata, General San Martín y Juan José Castelli, en fecha 28/03/08, solicitando que se prorroguen los términos de las Resoluciones antes mencionadas.

Por ello, en ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS Y AUDIENCIAS para los días 31 de marzo, 01, 03 y 04 de abril del corriente año, en la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-

ACUERDO 3045 (03/04/08): DECIMO TERCERO: Habiendo desaparecido los motivos por los cuales se dictó la Resolución Nº 416/08, corresponde en consecuencia la reanudación de los términos y audiencias que fueron suspendidos oportunamente; y en ejercicio de las facultades de Superintendencia que le competen al Alto Cuerpo, ACORDARON: Disponer la reanudación de los términos y audiencias, a partir del día 04 de abril de 2008, en la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Circunscripción Judicial

Resistencia,  26  de marzo de 2.008.-

Nº 409

VISTO Y CONSIDERANDO:

La nota del Consejo de Abogados de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, por la que solicita la suspensión de términos y audiencias, debido a los distintos cortes de rutas provinciales y nacionales, imposibilitando el traslado de los profesionales del derecho y de los particulares, lo que resulta un impedimento para el ejercicio profesional y el adecuado servicio de Justicia.

Por ello, en ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS Y AUDIENCIAS para los días 26, 27 y 28 de marzo de 2008, en la Primera y 
Quinta Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-

 Resistencia, 25 de marzo de 2.008.-

Nº 403

VISTO Y CONSIDERANDO:

Las notas de los Colegios de Abogados de la Segunda, Tercera y Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, por la que solicitan la suspensión de términos y audiencias, debido a los distintos cortes de rutas provinciales y nacionales, imposibilitando el traslado de los profesionales del derecho y de los particulares, lo que resulta un impedimento para el ejercicio profesional y el adecuado servicio de Justicia, entre las diversas Circunscripciones y dentro de las mismas.

En ejercicio de las facultades de Superintendencia conferidas por el art. 121º del Reglamento Interno del Poder Judicial,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:
I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS Y AUDIENCIAS para los días 25, 26, 27 y 28 de marzo de 2008, en la Segunda, Tercera, Cuarta y Sexta Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco.

II.- REGISTRAR y comunicar.-
Acuerdo Nº 3061
TESTIMONIO: “…VIGESIMO CUARTO: Dr. José Alejandro Sánchez, Presidente del Consejo Profesional de Abogados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial Resistencia, solicita la declaración del asueto judicial que tradicionalmente se extiende el día 29 de agosto, y que permite a los abogados la participación activa en los actos y celebraciones con causa en la celebración del “Día del Abogado”. ACORDARON: Decretar asueto judicial con suspensión de términos y audiencias en las seis Circunscripciones Judiciales, para el día 29 de agosto del corriente año, con motivo de la conmemoración del “Día del Abogado”. Fdo. Dres. ALBERTO MARIO MODI: Presidente; RAMON RUBEN AVALOS, ROLANDO IGNACIO TOLEDO, RICARDO FERNANDO FRANCO, MARIA LUISA LUCAS: Jueces; JORGE ROBERTO AMAD: Secretario Autorizante”.-------------------------------------------------------

ES COPIA FIEL de la parte pertinente del Acuerdo Nº 3061 de fecha 06 de agosto de 2008.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIA,          de agosto de 2008.-

Acuerdo Nº 3064
TESTIMONIO: “…DECIMO QUINTO: Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales del Chaco, solicita se disponga asueto para el día 15 de septiembre del corriente año, con motivo de conmemorarse el “Día de la Magistratura Argentina”. Luego de un cambio de ideas, ACORDARON: Decretar asueto judicial en las seis Circunscripciones Judiciales para el día 15 de septiembre del corriente año, con suspensión de términos y audiencias, con motivo de conmemorarse el “Día de la Magistratura Argentina”. Fdo. Dres. ALBERTO MARIO MODI: Presidente; RAMON RUBEN AVALOS, ROLANDO IGNACIO TOLEDO, RICARDO FERNANDO FRANCO, MARIA LUISA LUCAS: Jueces; JORGE ROBERTO AMAD: Secretario Autorizante”.----------------------------------

ES COPIA FIEL de la parte pertinente del Acuerdo Nº 3064 de fecha 20 de agosto de 2008.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

